
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400302020020008500 

 

De acuerdo con el informe Secretarial que antecede, obre en autos y en 

conocimiento de las partes la respuesta proveniente del Juzgado 43 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., en virtud de la cual informa a este Despacho que el 

proceso ejecutivo interpuesto por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra MARCO 

ANTONIO OTIRZ URDANTE e ISRAEL MORENO MONTENGEGRO fue 

remitido al Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, en 

el año 2015.  

 

En aras de seguir con el trámite correspondiente, por Secretaría ofíciese al 

Juzgado 3 Civil Municipal de Descongestión  de esta ciudad hoy Juzgado 4 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, con el fin de que informe 

si la medida cautelar de embargo de remanentes comunicada a esa sede judicial 

mediante oficio nro. 2095 del 25 de julio de 2005 dentro del proceso ejecutivo 

nro. 2001-01201 promovido por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra MARCO 

ANTONIO OTIRZ URDANTE e ISRAEL MORENO MONTENGEGRO que cursa 

en ese Despacho, aún se encuentra vigente y si a la fecha el proceso continúa 

en trámite. Lo anterior, con el objetivo de dejar a disposición del referido Juzgado 

la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria nro. 50S-155932. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez obre respuesta del Despacho Judicial requerido, por Secretaría ingrese 

en forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

VLR     

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2819496bbfcd1a9cd2da59d808f2eb9e61ccf91e0217fd526ea8b230b0c51a18

Documento generado en 29/04/2024 09:50:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: A los 29 días del mes de abril de 2024, se ingresa el 
presente asunto al Despacho de la señora Juez, a fin de decidir lo que en derecho 
corresponda respecto a la comunicación allegada por el Juzgado 20 Civil Municipal de 
Bogotá, mediante la cual se informó el traslado y conversión de los dineros depositados 

a favor del proceso 11001400302020140053800.   
 

 

 

Vanessa Luna Román 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400302020140053800 

 

Para los fines legales pertinentes agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes el anterior oficio y anexo proveniente del Juzgado 20 

Civil Municipal de esta Ciudad, así como el informe de títulos visible en el archivo 

digital 003.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5de034458554c1a5f773a6ce0c6f180218d2127cc603befe179ebbc68efe10a8

Documento generado en 29/04/2024 09:50:46 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400302020150016800 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la auxiliar de justicia (cfr. 

archivo digital 057), se dispone correr traslado a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días, de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del 

C.G.P. 

 

Cumplido el término anterior, por secretaría ingrésese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820190129400 

 

Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta el diligenciamiento de las 

medidas cautelares, acreditado por el extremo actor [PDF_048].  

 

En atención a la solicitud de impulso procesal que antecede [PDF_048], se precisa 

al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en proveído del pasado 3 de 

octubre de 2023, en virtud del cual se indicó que para seguir adelante con la 

ejecución la parte actora debe cumplir con la carga de notificar a su contra parte de 

conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210099000 

 

Agréguense al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. remitida a la dirección física de la parte ejecutada, con resultado 

positivo, para los fines pertinentes [PDF_028]. Previo a seguir adelante con la 

ejecución, la parte actora deberá acreditar el envío de la notificación de que trata 

el artículo 292 ib. a la parte ejecutada en la dirección donde resultó positivo el 

citatorio.  

 

Se precisa a la parte actora que deberá abstenerse de remitir notificaciones al 

señor Óscar Liloy Valois, teniendo en cuenta que el mismo no hace parte dentro 

del presente asunto.  

 

No se tiene por notificada a la parte ejecutante por conducta concluyente, ya que 

en el correo del 20 de enero del año en curso no hace referencia al proveído que 

libró mandamiento de pago (cfr. art. 301 del C. G. del p.). No obstante, obre para 

los fines pertinentes la comunicación remitida por la Secretaría del despacho a 

efectos de lograr la notificación del demandado [PDF_030].  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210100700 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial, AECSA S.A.S. promovió proceso ejecutivo 

contra LEONARDO FAVIO BOLÍVAR ESPITIA con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de 2 de noviembre de 2021, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en 2 de noviembre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $330.166,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820210108600 

 

Oteada la actuación, debido a que se encuentra surtido el emplazamiento en la 

forma establecida por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado 

sin que compareciera persona alguna al proceso, se designa como curador ad-litem 

de la parte ejecutada al profesional LEONARDO ENRIQUE RODRIGUEZ 

AGUDELO, con correo electrónico LEOR036@HOTMAIL.ES, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado y  cuyo nombre fue tomado del listado propio 

elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, manifestándolo a 

través del correo institucional cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y cumplido ello, 

practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P).  

 

En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura 

al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama.  

 

Por Secretaría una vez vencido el término establecido en la ley, sin que concurra el 

togado para la aceptación del cargo, comuníquesele al Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo de su competencia.  

  

Igualmente se advierte, que en caso de que el designado no acepte el cargo, se le 

releva y se nombra un nuevo curador, en los mismos términos arriba señalados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210128200 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial, AECSA S.A.S. promovió proceso ejecutivo 

contra BELISARIO SUAREZ CORREDOR con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de 13 de diciembre de 2021, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en 13 de diciembre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $287.250,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210139500 

 

Se tiene por notificada a la parte ejecutada personamente, de acuerdo con la 

diligencia de notificación que obra en el archivo digital 019.  

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones innominadas presentadas por el extremo 

ejecutado [PDF_020 y 021], por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso el despacho 

comisorio obrante en el archivo digital 023 del cuaderno de medidas cautelares, 

proveniente de la Alcaldía Local de Suba, sin diligenciar, para los fines 

pertinentes. 

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintiseis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA. Proceso verbal promovido por 

LUZ ASTRID GUTIÉRREZ 

MOLINA Y OTROS Vs. CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN NÚM. 11001-40-03-078-2022-00042-00 

ASUNTO.    Sentencia de Única Instancia. 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Debidamente agotadas las etapas procesales del juicio, escuchados los alegatos 

de conclusión pronunciados por los representantes judiciales de las partes y con 

fundamento en la parte resolutiva del acta de audiencia celebrada en fecha 

anterior, se pronuncia este Juzgado sobre el asunto del epígrafe, por estar 

llamado a ser resuelto mediante sentencia escrita en cuanto se anunció en la 

audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., el fallo al realizarse vía lifesize 

en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 2013.   

 

II.- HISTORIA DEL PROCESO 

 

1.1  Las pretensiones 

 

A través de mandataria judicial, los señores LUZ ASTRID GUTIÉRREZ 

MONTOYA, YURY ZAMARA QUINTERO GUTIERREZ, JULIANA QUINTERO 

GUTIERREZ, JONATHAN ALEXANDER QUINTERO GUTIERREZ Y YESENIA 

QUINTERO GUTIERREZ presentaron demanda en contra de CHUBB 
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SEGUROS COLOMBIA S.A., para que previos los trámites de un proceso verbal 

sumario, se hicieran los siguientes pronunciamientos. 

 

a. Se declare que en la “póliza de seguro APT-9642," con certificado 

individual Nº APTCO0058859027, la aseguradora demandada se 

obligó a cubrir el valor de $4’000.000 por muerte accidental y 

desmembración. 

 

b. Se declare que en la “póliza de seguro APT-9642 " con certificado 

individual Nº APTCO0058857770, la aseguradora demandada se 

obligó a cubrir el valor de $4’000.000 por muerte accidental y 

desmembración. 

 

c. Se declare que en la “póliza de seguro APT-9642" con certificado 

individual Nº APTCO0058856112, la aseguradora demandada se 

obligó a cubrir el valor de $4’000.000 por muerte accidental y 

desmembración. 

 

d. Se declare que en la “póliza de seguro APT-9642" con certificado 

individual Nº º APTCO0058856113, la aseguradora demandada se 

obligó a cubrir el valor de $4’000.000 por muerte accidental y 

desmembración. 

 

e.  Se declare que en la “póliza de seguro APT-9642"con certificado 

individual Nº APTCO0058856718, la aseguradora demandada se 

obligó a cubrir el valor de $4’000.000 por muerte accidental y 

desmembración. 

 

En consecuencia, se condene a la Compañía Seguros, a pagar a los 

demandantes $20.000.000, debido a las 5 pólizas contratadas, junto con los 

intereses moratorios causados desde el mes siguiente a la reclamación y las 

costas del proceso. 
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1.2 Los hechos en que Fundamentan las 

pretensiones  

 

Sustentaron tales súplicas así: 

 

a. El señor JUAN EUGENIO QUINTERO SALAZAR (Q.E.P.D) adquirió en 

calidad de tomador varias pólizas de seguro con la compañía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., la póliza matriz esta identificada con el Nº 

9642, tomadas por cuenta de Colsubsidio, la que a su vez se comprometió 

a indemnizar por muerte accidental y desmembración, la cantidad de 

$4'000.000. 

 

b. El señor JUAN EUGENIO QUINTERO SALAZAR (Q.E.P.D) falleció el día 

7 de julio de 2019, a causa de una muerte accidental y como beneficiarios 

de la Póliza registró a su cónyuge la señora LUZ ASTRID GUTIÉRREZ 

MONTOYA e HIJOS. 

 

c. En vista de todo lo anterior, LUZ ASTRID GUTIÉRREZ MONTOYA e 

HIJOS presentaron reclamación de indemnización ante la aseguradora 

demandada el 1 de agosto de 2019, sin embargo, ésta contestó el 21 de 

agosto de 2019, argumentando la exclusión J., de la condición tercera de 

la póliza ATP 9642 (que el asegurado hubiese ingerido drogas toxicas o 

alcohol etílico). 

 

d. A pesar de ello, en la historia clínica que prescribe la compañía accionada, 

se indica de manera expresa que al momento del ingreso del Sr. 

QUINTERO SALAZAR, se sintió olor a alcohol, sin hacer la prueba 

indicada para ello, y en la respuesta del 11 de mayo de 2021 entregada 

por la Clínica San Rafael Dumian Medical SAS, se detrminó que la 

institución no realizó un examen de sangre u orina para determinar si en 

el cuerpo del señor QUINTERO SALAZAR  
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III.- ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Radicada la presente acción verbal a través del canal digital dispuesto por la rama 

judicial el 21 de octubre de 2021 y asignada a esta sede judicial el 20 de enero 

de 2022, se admitió a trámite por auto del 7 de febrero de 2022; ordenando 

notificar a la demandada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos 

de los artículos 291 y ss., del CGP., y/o de manera personal acorde con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Debidamente enterada del anterior proveído, conforme lo dispone el inciso 1º del 

artículo 301 del C. G. del P., surtida a partir del 24 de julio de 2023, la Compañía 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., contestó el libelo formulando las 

excepciones de: I) Inexistencia de la obligación por tratarse de un evento 

expresamente excluido; II) Prescripción de la acción; y III) la genérica. 

 

Surtidos los traslados en silencio, citadas las partes a la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C. G. P., se declaró fracasada la conciliación por no existir 

acuerdo entre la ellas anterior. Agotada la etapa probatoria, y corrido el traslado 

para alegar de conclusión –derecho del que hicieron uso ambos extremos del 

litigio–, es necesario dictar sentencia, previa las siguientes: 

 

IV.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

- 4.1 Presupuestos Procesales 

 

Ha de partir esta instancia por admitir su competencia para proferir el presente 

fallo, lo cual aunado al hecho de que los sujetos procesales ostentan capacidad 

para ser parte y además, los extremos, se hallan representados judicialmente en 

debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, y como 

igualmente se evidencia que el aspecto formal del libelo se adecua a las 

previsiones legales, nos permite predicar sólidamente que se estructuran a 
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cabalidad los presupuestos procesales y en consecuencia, resulta viable decidir 

el fondo de este asunto, mediante sentencia.   

 

- 4.2 El problema Jurídico 

 

Se trata de establecer bajo la revisión de las actuaciones adelantadas por la 

actora, si se configuró el fenómeno prescriptivo alegado por la compañía 

accionada, con relación al pago de las coberturas de seguro que se demandan, 

y con relación al cual, se solicita a través de esta acción el reconocimiento y pago, 

lo cual conduciría a negar las pretensiones del libelo, o que por el contrario se 

proceda a analizar el alcance de la cobertura y las exclusiones aplicables al caso 

que se demanda. 

 

- 4.3 Análisis de la situación fáctica planteada  

 

En materia de prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 

o de las disposiciones que lo rigen, el artículo 1081 del código de comercio 

señala, que ésta podrá ser ordinaria o extraordinaria: 

  

“La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 

que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.”  

 

Por su parte el artículo 94 del C.G. del P., indica que: 
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“la presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción 

e impide que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquella, 

o el mandamiento ejecutivo, se notifique al demandado dentro del término de un 

(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término –expresa in fine la norma- los mencionados 

efectos sólo se producirán con la notificación al demandado.” 

 

Así las cosas, cuando el interesado conozca el hecho que da base a la acción 

indemnizatoria, corre la prescripción ordinaria de dos (2) años; y cuando, por el 

contrario, no se conoce o debía conocerse por parte del interesado en ejercer la 

acción el hecho que origina la misma, o cuando haya incapaces beneficiarios del 

seguro (art. 2530 en concordancia con el 2541 del C.C.), la prescripción que 

opera es la extraordinaria de cinco (5) años. 

 

Bajo ese norte, de las piezas procesales allegadas a este Despacho se observa, 

que la cónyuge sobreviviente y los hijos del señor JUAN EUGENIO QUINTERO 

SALAZAR, promovieron acción verbal contra la encartada, comoquiera que dicha 

aseguradora expidió las cinco coberturas de seguro adquiridas, pues con ocasión 

del accidente ocurrido el 7 de julio de 2019, aquél perdió la vida, momento para 

el cual los demandantes tuvieron noticia del hecho, mediante comunicaciones 

con sus familiares, según se infiere de las declaraciones rendidas en los 

interrogatorios de parte. 

 

Expuesto lo anterior se advierte de entrada, que no existiendo duda de que en el 

caso bajo estudio el tercero(s) beneficiario(s) del seguro (demandantes) tuvieron 

conocimiento del hecho que dio base a la presente acción (muerte accidental), la 

prescripción de la acción derivada del contrato de seguro es ordinaria, debiendo 

contarse el término legal de los dos años desde dicho momento.  

 

En consecuencia, como quiera que en presente caso los demandantes LUZ 

ASTRID GUTIÉRREZ MONTOYA, YURY ZAMARA QUINTERO GUTIERREZ, 

JULIANA QUINTERO GUTIERREZ, JONATHAN ALEXANDER QUINTERO 
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GUTIERREZ Y YESENIA QUINTERO GUTIERREZ, están reclamando a CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., el pago de unas pólizas adquiridas por el causante 

señor JUAN EUGENIO QUINTERO SALAZAR, sobre su muerte accidental 

ocurrida el 7 de julio de 2019, no cabe duda que les prescribió su acción para 

reclamar ante la aseguradora, pues habiendo presentado reclamación 

extrajudicial para el pago de las coberturas de seguro ante la asegurada el 8 de 

agosto de 2019 y aun habiendo presentado la respectiva demanda el 21 de 

octubre de 2021 (cfr. Archivo digital_003), es lo cierto que sólo hasta el día 24 

de julio de 2023 fue notificada a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, es decir, 

cuando ya había transcurrido con largueza el término legal de los dos años, 

dando así paso a la prosperidad de la excepción formulada, razón por la cual 

habrá negarse las pretensiones de la acción. 

 

La tesis expuesta por la gestora judicial de los demandantes, atinente a que en 

vista de la pandemia los términos fueron suspendidos, es un argumento que si 

bien llega a ser en parte cierto, no tiene acogida, pues, aunque el Decreto 

Legislativo 564 de 2020, suspendió los términos sustanciales y procesales entre 

el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, dejando al descubierto que el termino 

de prescripción se corrió por 3 meses y 13 días, contados a partir del 8 de agosto 

de 2019; es decir, que la obligación prescribía el 21 de noviembre de 2022, es lo 

cierto que el término de prescripción se consumó. 

 

De cara a lo anterior, nótese que aunque la parte demandante cumplió con la 

carga que le impuso la primera parte del artículo 94 ibídem para que el acto de 

la presentación de su demanda tuviera la virtualidad de interrumpir el término de 

la prescripción, pues a la fecha de presentación de la acción el fenómeno 

prescriptivo no se había materializado, no dio cumplimiento a la carga impuesta 

en la segunda parte de la citada disposición, ya que medio un término superior al 

año entre la fecha de notificación del auto admisorio a los demandantes y la 

notificación a la compañía demandada.  
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En ese orden, refulge indiscutible que la providencia que admite la demanda se 

notificó a los demandantes por estado electrónico del día 18 de febrero de 2022, 

en tanto que lo propio ocurrió a la Compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A, el 24 de julio de 2023; de ahí que se afirme que, la parte actora no logró 

impedir que se produjera el fenómeno de la prescripción ya que alcanzó a 

transcurrir los dos años consagrados en el artículo 1081 del código de comercio. 

 

El éxito de la excepción bajo estudio, como implica la terminación del proceso, el 

despacho se releva del análisis de los restantes medios de defensa. 

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADA la excepción de PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN, propuesta por la parte demandada, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se declara la terminación del proceso verbal 

sumario interpuesto por LUZ ASTRID GUTIÉRREZ MONTOYA, YURY ZAMARA 

QUINTERO GUTIERREZ, JULIANA QUINTERO GUTIERREZ, JONATHAN 

ALEXANDER QUINTERO GUTIERREZ Y YESENIA QUINTERO GUTIERREZ 

en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

aplicadas y que se hayan materializado. Ofíciese.  
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CUARTO: CONDENAR al demandante al pago de las costas y perjuicios 

causados con la tramitación de este proceso. Tásense las primeras, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $350.000,oo M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220024200 

 

Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar, el diligenciamiento de las 

medidas cautelares acreditado por el extremo actor [PDF_020 cuaderno 

medidas].  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contraparte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

Secretaría ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220041500 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial, TRANSPORTES FÉNIX S.A.S promovió 

proceso ejecutivo contra LUZ ELVIRA RUBIANO BERMÚDEZ, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 1 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 1 de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $184.425,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220043400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el BANCO DE BOGOTÁ S.A.  promovió proceso 

ejecutivo contra ARNULFO RUEDA JAIMES, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de junio 2 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 2 de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.388.963,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220112600 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de representante legal GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S promovió 

proceso ejecutivo contra de MANUEL MAURICIO OSPINA RIVERA, con el fin 

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de octubre 24 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 24 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $353.600,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220154300 

 

Obre en autos las diligencias de notificación con resultado negativo remitidas, 

para los fines pertinentes [PDF_021].  

 

Revisadas las diligencias de notificación (cfr. archivo digital 26), no serán tenidas 

en cuenta dado que no cumplen con los presupuestos del art 291 del C. G. del 

P; en razón que, en los citatorios allegados por la parte actora, se cita la Ley 2213 

de 2022, normativa que se implementó a fin de hacer uso de las tecnologías, 

siendo improcedente remitir la citación a la dirección física reportada como lugar 

de notificación acudiendo a dicho régimen de notificación.  

  

Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento allegada, la parte actora, 

proceda a realizar nuevamente las diligencias de notificación, en horario distinto 

al efectuado o con otra empresa de correo, conforme a los artículos 291 ss. del 

CGP, por las razones expuestas, una vez se reanude el proceso, conforme a lo 

expuesto enseguida.   

 

En virtud de registro de defunción aportado al plenario [PDF_021], se dispone: 

 

PRIMERO: decretar la interrupción del proceso, hasta tanto se cumpla con las 

citaciones dispuestas en el artículo 160 Ib. 

 

SEGUNDO: intégrese el contradictorio con los herederos determinados e 

indeterminados de la causante ANA OMAIDA ROMERO VELASQUEZ acorde 

con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P. 

 

TERCERO: cítese por intermedio de la parte actora al cónyuge o compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador dela 

herencia yacente de la causante ANA OMAIDA ROMERO VELASQUEZ, por 

aviso conforme a lo dispuesto en el artículo 160 ibídem, para lo cual es menester 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en el término de 30 

días informe si conoce el nombre y direcciones del cónyuge, compañero 
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permanente, herederos determinados, albacea con tenencia de bienes o curador 

de la herencia yacente del causante.  

 

Así mismo, deberá informar si conoce sobre la existencia de proceso de sucesión 

abierta y si se ha designado albacea con tenencia de bienes o curador de 

herencia yacente. En caso afirmativo, allegue copia del auto que da apertura a la 

misma en el que se identifiquen los herederos reconocidos del causante. 

 

CUARTO: realícese el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

causante ANA OMAIDA ROMERO VELASQUEZ en virtud de lo dispuesto en el 

artículo10 de Ley 2213 de 2022 en armonía con el artículo 108 del Código 

General del Proceso. Por secretaría inclúyase a los herederos indeterminados de 

la causante en el Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad 

con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida 

anteriormente.  

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 
 
 
 

ZR /       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de enero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220196500 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y la solicitud de impulso 

procesal vista a PDF_010, se precisa a la memorialista que para seguir adelante 

con la ejecución la parte actora debe cumplir previamente con la carga de notificar 

a su contraparte. Lo anterior, como quiera que en el plenario no obran las diligencias 

de notificación reseñadas en su memorial.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230021000 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosataria en procuración, AECSA S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra ALBERTO ANAYA ÁLVAREZ con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.137.007,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230023800 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosataria en procuración, BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. promovió proceso ejecutivo CONTRA JUAN FERNANDO 

LARA MONTOYA, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor 

por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.090.885,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230051900 

 
Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, en cumplimiento a la orden 

dada en la sentencia que zanjó el fondo de la controversia y conforme lo dispone el 

artículo 308 del C.G.P, se dispone, 

 

PRIMERO: Señalar como fecha para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA sobre 

el inmueble ubicado en la Calle 141 # 9-92 Apartamento 311 y garaje sencillo nro. 

47 -Conjunto residencial cedritos Villa Sol Etapa 3- de esta ciudad, el día _28_ de 

_mayo_ de 2024, a las _9:00 a. m. 

 

SEGUNDO: Para llevar a cabo dicha diligencia, se ordena oficiar para su 

acompañamiento a las siguientes Entidades: (i) Policía Metropolitana de Bogotá, 

(ii) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, (iii) Secretaría de Integración Social 

del Distrito, (iv) Instituto de Protección de Bienestar Animal, (v) Secretaría Distrital 

de Medio Ambiente, (vi) Procuraduría para Asuntos Civiles, (vii) Personería de 

Bogotá. Ofíciese y tramítese por el interesado. Acredítese su trámite en el término 

de cinco (5) días. 

 

A su vez, se advierte a la parte interesada, que deberá disponer de la logística 

necesaria para poder llevar a cabo la diligencia de entrega, para el día y hora 

dispuestos en el numeral primero de este auto, por lo cual deberá estar en la fecha 

y hora señalada en la sede judicial, lugar desde donde se saldrá a la dirección del 

inmueble objeto de diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30  abril de 2024 en la 

página web.  
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LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

ZR/       
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230053600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial CANAPRO promovió proceso ejecutivo contra 

YUDY MARCELA CANO y MANUEL SANTIAGO PINZON GARZON, con el fin 

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 1 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P., quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 1 de 2023, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $96.043,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230059800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial EDGAR MAURICIO CAÑAVERAL 

RODRÍGUEZ promovió proceso ejecutivo contra JOSE URIEL CADENA 

DUARTE y YENSI CONSUELO VASCO H, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de junio 9 de 2023, se profirió orden de apremio al encontrarse 

presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. 

De esa decisión, fue notificada la parte pasiva mediante aviso de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución las letras de cambio con fecha de vencimiento 

15 de junio y 16 de diciembre de 2020 que obra en el archivo PDF_002 de este 

cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir 
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un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 9 de 2023, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $125.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 

ZR/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230063600 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone a OFICIAR a CIFIN-

TRASUNIÓN, con el propósito de que indique, en el término de tres (5) días 

contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, las entidades 

bancarias en los que el demandado posea cuentas.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230063600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

COOPFINANCIAR, promovió proceso ejecutivo contra DUBIER JULIAN RUIZ 

ROJAS, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 13 de julio de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 14 de noviembre de 20231, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivo digital No 011 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 13 de julio de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 206.400,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230068200 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial BANCO SERFINANZA S.A promovió proceso 

ejecutivo contra CRISTIAN DANILO FERNANDEZ MATEUS, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de mayo 23 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 23 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $511.201,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del 30 día de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230070600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el BANCO DE BOGOTÁ S.A.  promovió proceso 

ejecutivo contra JULIAN ANDRES OSORIO BARRIOS, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de mayo 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 17 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.263.537,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230118300 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial, BAN100 S.A promovió proceso ejecutivo contra 

ANDRES CAMILO CASTAÑEDA GUERRERO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de julio 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en julio 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $266.037,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230132300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Actuando en causa propia JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ promovió 

proceso ejecutivo contra APOLINAR CASARRUBIA BOLAÑOS, con el fin de 

que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de agosto 15 de 2023, se profirió orden de apremio al encontrarse 

presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. 

De esa decisión, fue notificada la parte pasiva mediante mensaje de datos de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución letra de cambio que obra en el archivo PDF_003 

de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir 

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 15 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $950.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 

ZR/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230140100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el BANCO PICHINCHA S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra JOSE GUACANEME LÓPEZ, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de agosto 31 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en agosto 31 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $750.403,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230144700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial COOPERATIVA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL DEMCOOP promovió proceso ejecutivo contra ALEXANDER 

RUIZ ROJAS Y KATALINA FRANCO MORENO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de octubre 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 17 de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $136.903,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230150900 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial, AECSA S.A.S. promovió proceso ejecutivo 

contra CARLOS FERNANDO ESCALANTE PÉREZ con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de octubre 5 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 5 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $2.008.510,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230164600 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al acto de enteramiento del 

primer auto a la parte pasiva [PDF_010], se le requiere al memorialista para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, 

informando como obtuvo el correo electrónico señalado como canal de 

notificaciones de la parte demandada, acompañado de las evidencias que así lo 

acrediten, so pena de no tenerlo en cuenta.  

 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230189000 

 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de representante legal GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S promovió 

proceso ejecutivo contra de DONNA MARICEL MARTINEZ CASTRILLON, con 

el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de enero 18 de 2024, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en enero 18 de 2024, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $255.850,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230190100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial BANCO FINANDINA S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra ERIKA RANGEL CRESPO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de enero 18 de 2024, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en enero 18 de 2024, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.308.306,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240025600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1.  Dado que el titulo base de la ejecución no corresponde a un título valor, por 

ser un contrato de mutuo, alléguese al despacho documento soporte de la cesión 

de crédito de la obligación a la hoy demandante, o en su caso adecúese la totalidad 

de la demanda y poder, a efectos de corregir el reparo aquí dispuesto.  

 

2. Aclárese el domicilio del cumplimiento de las obligaciones teniendo en cuenta 

que ni en el título ejecutivo, ni en la carta de instrucciones refiere lugar de 

cumplimiento de ellas, en ese mismo sentido, el de la parte demandada ARNULFO 

CARDONA CONDE, pues en el contrato de mutuo, se referencia Cartagena, y en 

el libelo se indica esta ciudad.  

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240027300 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

 

1. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C,G.P. 

desacumulando las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar de 

forma individual los valores pretendidos por concepto de importe de las 

facturas electrónicas adeudo. Lo anterior, teniendo en cuenta que realiza el 

cobro de un único capital sin tener en cuenta que las obligaciones se 

encuentran contenidas en títulos con fechas de exigibilidad diferentes.  

 

2. Allegue el acuse de recibo que dé cuenta del envío de las facturas 

electrónicas FESM 466, FESM 486, FESM 505 y FESM 533 al correo de la 

parte demandada, que acredite la aceptación referida por el actor en el hecho 

séptimo de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerd 
o PCSJA-18-11127)  

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Ref. nro. 11001400307820240029000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago para la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía, 

conforme lo dispuesto en el artículo 468 Ib., a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A en contra de LUIS FERNANDO MARIN BENAVIDEZ por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $12.557.595,00, por concepto de capital acelerado desde la presentación 

de la demanda y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución respaldado en la garantía real constituida mediante Escritura 

Pública nro. 6814 del 17 de noviembre de 2009 protocolizada en la notaría 

47 del Círculo de Bogotá.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, 

causados desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa de 20.62% E.A. siempre y 

cuando, no supere la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

3. $8.467.517,00 por concepto de once (11) cuotas de capital vencidas y 

dejadas de pagar correspondientes a los meses de marzo de 2023 a enero 

de 2024, discriminadas en la demanda, contenidas en el pagaré base de 

la ejecución y respaldadas en la garantía real constituida mediante 

Escritura Pública nro. 6814 del 17 de noviembre de 2009 protocolizada en 

la notaría 47 del Círculo de Bogotá.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital del numeral 

anterior, a partir del día siguiente en que cada una se hizo exigible y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa de 

20.62% E.A. siempre y cuando, no supere la máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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5. $ 1.858.247,86 por concepto de once (11) cuotas de intereses de plazo 

causados y no pagados correspondientes a los meses de marzo de 2023 

a enero de 2024, discriminadas en la demanda, contenidas en el pagaré 

base de la ejecución y respaldadas en la garantía real constituida 

mediante Escritura Pública nro. 6814 del 17 de noviembre de 2009 

protocolizada en la notaría 47 del Círculo de Bogotá. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-1756338. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Respectiva, a fin de que ordene la inscripción del 

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° 

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que 

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (Cfr. art 431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 
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electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240030600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1.  Dado que el titulo base de la ejecución no corresponde a un título valor, por 

ser un contrato de mutuo, alléguese al despacho documento soporte de la cesión 

de crédito de la obligación a la hoy demandante, o en su caso adecúese la totalidad 

de la demanda y poder, a efectos de corregir el reparo aquí dispuesto.  

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240031600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1. Indíquese en los hechos de la demanda, haciendo un relato más sucinto, del 

desmedro patrimonial sufrido por el demandante (empobrecimiento) y el aumento en 

el patrimonio del demandado (enriquecimiento), y cuál es la relación de causalidad 

entre estas dos, elementos fundamentes y deben ser claros en la acción de 

enriquecimiento sin causa 

 

2. Alléguese la constancia de envío de la demanda a la contraparte conforme a la 

L.2213/22 (inc. 5º art. 6º), como quiera que en el plenario no obra solicitud de 

medidas cautelares.  

 

3. Especifique en la parte introductoria de la demanda el domicilio de los 

demandados. (art. 82 No. 2 C.G.P.). 

 

4. Alléguese la diligencia de conciliación extrajudicial, establecida en el numeral 6 del 

artículo 90 del C.G.P. y 68 de la Ley 2220 de 2022, como requisito de procedibilidad. 
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5. Preséntese el escrito de subsanación e integre las modificaciones, correcciones y 

precisiones causadas por las causales de inadmisión de los numerales anteriores a 

la demanda, sin necesidad de copias para el archivo del Juzgado y dese traslado a 

la parte demandada, según lo normado en la prerrogativa en la Ley 2213 de 2022.   

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240033800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dado que en el titulo base de la ejecución establece un valor de 

contraprestación mensual distinto al pretendido, adecúese los hechos y las 

pretensiones demanda teniendo como base lo regulado en la cláusula tercera del 

contrato de concesión, discriminando y efectuando el reajuste correspondiente a 

la fecha de la causación de  obligación: o en su defecto alléguese el documento 

soporte de las obligaciones pretendidas, separando a su vez  en cada una de ellas 

cuáles son los valores adeudados, las fechas de exigibilidad de cada uno de los 

rubros pretendidos y del inicio del cobro de los intereses moratorios. 

 

2. Apórtese certificado de la Alcaldía Mayor, con una vigencia no mayor de 30 

días a su expedición.  

 

3. Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 
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Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C.,veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1. Alléguese la constancia de envío de la demanda a la contraparte conforme a la 

L.2213/22 (inc. 5º art. 6º), como quiera que en el plenario no obra solicitud de 

medidas cautelares.  

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240036900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Aclare las pretensiones, indique con precisión si éstas se dirigen únicamente 

en contra de ARMANDO PEREZ QUIROZ o también involucran a la PA 

FIDUPREVISORA NÓMINA PENSIONADOS FOMAG; en caso de que ocurra 

lo segundo adecúe la demanda y el poder en tal sentido. 

 

2.- Aclare los hechos objeto de demanda, indique con claridad cuáles son los 

actos que concretan el objeto y la causa ilícita que se señalan para que sea 

declarada nula la obligación referenciada. Exponga, también, si en el asunto 

concurrieron distintas voluntades, distintas a la del demandado, para crear el 

acto objeto de nulidad. 

 

3.- Precise, también, si la circunstancia expuesta en los hechos de la demanda 

le causa algún perjuicio, en caso tal, indique cómo se concreta el mismo y, de 

ser el caso, exponga a cuánto asciende este, adelantando para el efecto el 

juramento estimatorio previsto en la codificación procesal civil. 
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4.- Alléguese acta de conciliación objeto de la litis o en su defecto acredítese la 

solicitud de reproducción del acta de conciliación objeto de nulidad ante PA 

FIDUPREVISORA NÓMINA PENSIONADOS FOMAG; tenga en cuenta que de 

las pruebas aportadas no emana solicitud en tal sentido. 

 

5.- Aclare cuáles son las personas ‘indeterminadas’ que deben concurrir a la 

presente actuación, en tal sentido, dé a conocer si lo es el ‘beneficiario’ de la 

conciliación, si lo es el Centro de Conciliación que asegura sirvió como tercero 

para suscribir el acta conciliatorio, o si lo son ambos.  

 

6.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial, conforme la 

L.2220/22 (art. 68). 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar de 

forma individual los valores pretendidos por concepto de cánones adeudados 

con el mes a que corresponden así como sus respectivos intereses 

moratorios y desde cuando se persiguen los mismos.  

 

Adecue la pretensión tercera en el sentido de indicar las sumas pretendidas 

por cuanto persigue el cobro de obligaciones incumplidas desde septiembre 

22 de 2023. Todo lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 

del CGP.  

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 30 de abril de 2024 en la página 

web.  
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